
LAS EMPRESAS NO APROVECHAN TODOS LOS RECURSOS, SEGÚN CECOT

Catalunya recupera
el 40% de las deducciones
fiscales por innovación

>Las empresas
tienen dos vías de
financiación para
estos proyectos

Las empresas catalanas han re-
cuperado en forma de deduc-
ciones fiscales por investiga-
ción, desarrollo e innovación
tecnológica (I+D+i) el 40 por
ciento del todas las deduccio-
nes por este concepto genera-
das en España. Así lo ha desta-
có la Cecot en una jornada de
trabajo en su sede donde abor-
dó esta cuestión.

Pese a esta cifra, la patronal

terrassense ha puesto de ma-
nifiesto que las empresas toda-
vía desconocen todos los re-
cursos que tienen a su disposi-
ción y que les permitiría im-
plantar mejoras en sus proce-
sos productivos o productos
mediante la incorporación de
las nuevas tecnologías para
mejorar su posición competi-
tiva.

DESCONOCIMIENTO Las razones
de este insuficiente aprovecha-
miento de los beneficios fisca-
les obedecen, según la patro-
nal, al desconocimiento, a la
percepción de riesgo jurídico
en su aplicación o por falta de
uso de la metodología necesa-
ria para identificar y justificar
la deducción.

Cecot recuerda que las em-
presas tienen actualmente dos
vías de financiación para los
proyectos de innovación: las
subvenciones y otras ayudas
económicas, que financian di-
rectamente el proyecto, y las
deducciones fiscales por el he-
cho de realizar actividades de
I+D+i.

La tendencia actual por par-
te de la Administración espa-
ñola es disminuir las ayudas di-
rectas en favor de los créditos
blandos y/o reembolsables y
facilitar, por otra parte, que las
empresas tengan una carga fis-
cal menor como compensa-
ción por el esfuerzo que supo-
ne asumir la inversión y los
riesgos de llevar a cabo activi-
dades de I+D+i.
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